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Avanzan medidas de colaboración en servicios y protección consular entre México y Estados Unidos

Se revisaron los avances alcanzados en acceso consular, asistencia en desastres naturales, asuntos
de la infancia y visas H2
Se prevé llevar a cabo la reunión anual de Diálogo Consular en octubre de este año en la Ciudad de
México
Desde 2013 se ha celebrado este mecanismo de intercambio y colaboración

La semana pasada se realizó en las instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) la

Reunión Intermedia del Diálogo Consular México-Estados Unidos. Este mecanismo binacional fue

establecido en 2013 para fortalecer la cooperación en materia de asistencia y protección consular entre

ambos países. 

Se compartieron avances en las acciones de vinculación con personas que cuentan con la doble

nacionalidad de nuestros países, la importancia de la notificación consular para brindar asistencia y

protección, así como la constante capacitación que debemos mantener con autoridades y equipos

consulares. De igual forma, se reconoció la relevante interlocución con las autoridades correspondientes

para atender y dar seguimiento a casos sobre sustracción de menores y pensiones alimenticias, así como

adopciones internacionales.

También se tuvo un intercambio de buenas prácticas consulares para prevenir y atender desastres

naturales, temas que son impulsados a partir del intercambio de personas de los respectivos servicios

exteriores, los cuales, a partir de sus prácticas en el Departamento de Estado y en la Secretaría de

Relaciones Exteriores, permiten una comunicación operativa fluida y el diseño de nuevas medidas de

cooperación en materia consular. 

En particular, se abordaron los esfuerzos del grupo de trabajo de movilidad laboral, el proceso de la

emisión de visas H2 y las iniciativas proactivas y permanentes que toma México a través de su red

consular para informar y defender los derechos de nuestra población. 



La delegación mexicana estuvo encabezada por la directora general de Protección Consular y

Planeación Estratégica de la SRE, Vanessa Calva Ruiz, quien sostuvo una nutrida conversación con la

delegación estadounidense, presidida por la ministra consejera de Asuntos Consulares y de Consulados

en la Embajada de Estados Unidos en México, Daria Darnell.

El Gobierno de México subraya la excelente colaboración con el Gobierno de Estados Unidos para

poner en práctica acciones consulares en beneficio de las personas de ambas naciones.





Contesta nuestra encuesta de satisfacción.

¿Cómo fue tu experiencia en gob.mx?
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